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LA PROVIICIA DE LEOS 
PARTEOFIGÍÁL 

Fresidenela del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

. /Gacela del día 7 de Febrero.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DÜ LEÓN 

Anuncio para la venta de papel, 
procedente de la Imprenta pro
vincial. 
La ComísiÓD provincia!, en sesión 

del dio i¡3 de Eocro ú l t imo , acordó 
que ei día 16 del c o r n e ó t e , y hora 
de las once de lo mefiaua, se venda 
en pública suboeta, por puja? ver -
bnlee, el papel sobrante de impreiios 

del BOLETÍN OPICUL y Censo electo
r a l , cuyo peso será , p r ó x i r a a m e u t e , 
el de SáO kilogracaos, a l precio de 
25 céa tu t to s de peseta cada oao. 

Para tomar pnrte en la subasta 
se cuos igna rá precissineofe en la 
mesa de la Presiiloner-t del seto, 
como g a r a n t í a de la l i c i t ac ióo , la 
canticiad de 10 pesetas, y el pasro 
del papel s j h m á ai Eegen'te del Es
tablecimiento cuando al comprador 
se lo l u y e hecho la entrega. 

E l acto t end rá lugar en el local 
de la sala de sesiones de la Comi

sión proviocinl, bajo la Presidencia 
del Sr. Director de dicha Imprenta , 
nsociido de un Vocal de la Comisión 
y del Regente del Establecimiento. 
Incumbe al Preaidence la adjudica
ción del reinate y resolver las dudas 
que surjan en la subasta, daudo co-
nocimieoto de todo á la Comisión 
provincia l . 

León 3 de Febrero de 190o.—El 
Vicepresideoie accidental, Muriano 
F . Ealiuena Oironda.—Por acuerdo 
de la Comisión provincial : E l Se
cretario, Leopoldo Sarcia. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

" xyecueldn del plan de aprovechamientos forestales para el afio de 1804 & 1805, 
, 'Aprobado por Real orden de 13 de Septiembre de 1804 

. S E G U N D A S S I J B A S T A S u 0 . . '• 
' Habiendo resultado deciertas las prireeras celebrados s i m u l t á n e a m e n t e 

en es té Distrito.forestal y eo los. Ayuntamientos• de-Posada de Voldeó'n, 
L i l l o , Msrafia y Liii¡ear!Í',.pára el ap rovechemien ió de.los pastos de los l l a 
mados í P u e r t o s Pirenájcos,». que fueron anunciadas .por vel'Sr. Inspector 
general de. Uoc.tfs éu.el BCÍMÍK OFICIAL de es tá provincia, Güm. ¡36 , co-

. rrespondiecte al I I de Noviembre de 1904, se hace so.bef que, ¿ las doce 
de'los diac que se ind ica rán , t end rán lugar les seguiidus subastas de los 
expresados aproveehamieotos, en,la l o m a siguiente .- : . , ' ;, 

. . ' r . ' - ^ÁYUNTAÜIENTO DE POSADA DE VALDEÓN .. 

• Aprovechamiento de pastos de los Puertos Pirenáicos de la comunidad 
d é Posada, Pradii, Los Llanos; Cord iñanes , Soto y Caldevilla, con el n ú m e 
ro y clase de ganados siguientes: " . . 

PUERTOS 

F r e ñ a n a 
Cable 
A u z o . . . 
Pan'detrave.. . 
Cadriada 
Valcabado 
Salinas.. 

G A N A D O 

Lanar 

'1.848-
848 
8S2 

1.300 
: .ooo 
••-600' 

700 

Cabrío -

20 
20 
20 
20 
20 
U -
20 

Caballar 
• 6 . 
asnal ' 

1S 
10 
10 
15 
12: 

8 
10 

La subasta sé ce lebra rá el 
día 20 de Febrero actual, 
refiriéndose al c o i j u n t o 
de los expresados aprove-
chamientos, bajo el tipo 
de tasación de 5.347 po-
S6t8S.. 

2 . "—AYUNTAMIENTO DE L I L L O 

Aprovechamiento de pastos de los Puertos Pirenáicos del pueblo de 
L i l l o , con el n ú m e r o y clase de ganados siguientes: 

PUERTOS 

Susarún 
Campomuelle. 
Valporquero. . . 
Los Requejines. 
P e f i a c á a a b o . . . 
Langreo 

G A N A D O 

Lanar 

750 
1.000 

500 
1.250 
3.0U0 
1.000 

1SI 
20 
10 
21 
30 
20 

Caballar 
ó 

asnal 

10 
12 
6 

13 
14 
12 

La subasta se ce lebra rá el 
dia 21 de Febrero actual , 
refiriéndose al c o i j u n t o 
de los expresados aprove
chamientos, bajo el t ipo 
de tasaci in de 0.939 pe
setas. 

¡ . '—AYUNTAMIENTO DE MARAÑA 

Aprovechamiento da pastos de los Puertos Pirenaicos del pueblo de 
Maraña ; coo el QÚcxiero.y clase de ganados siguientes: . - . L 

PUERTOS 

M a m p o d r e . . . . 
La Pa red . . . ;¿-
Pefias-Robias. 
Valverde 
V o c i - v o c a s . . . 
Voci c a r d i e l . . 
Remelende... . 
P e ñ a c a b u e z o . . 
Las Quintas. . . . 
M e d u l a r . . . . , 

G A N A D O 

.300 

.300 

.248 

.309 

.800 

.304 

.348 

.000 
748 
548 

Cabrío 

20 
20 
18 
20 
20 
20 
20 
18: 
20 
12 

Caballar 
6 

asnal 

14 
u : -
14 
14-. 
14 
14 
14 
12" 

-12 
•••.•7 

La subasta sé; ce lebra rá el 
dia 22 de Febrero actual , 
refiriéndose al conjunto 
dé los expresados oprove-
chamientos, bajo el tipo 
de tasación de 9.240 pey-

. setasiV" ::::":. " : •: • 

^ . • - ^ - A Y U N T A M I E N T O DE LÁNGARA 

iprovechamiento de pastos de los Puertos P i rená icos del pueblo de 
Abelg |p , con el n ú m e r o y- clase de ganados siguientes: ;.. 

POERTOS 

La U u e s t . . . . 
Pefiiiforada... 
Filero . . . 
Fojos del Agua 
C a l l e j o . . . . . . 
La Solana.. . , 
Pe f iou ta . . . . , 
Las Porcadas 
La M u e l a . . . . 
Los Pozos.... 

G A N A D O 

500 
310 
875 
875 

.125 
750 
750 
750 
375 
250 

Cabrío 

10 
.8 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

8 
5 

Caballar 
6 

asnal 

6 
6 

10 
10 
Ib 
10 
10 
10 

La subasta se ce leb ra rá el 
dia 20 de Febrero ac tual ; 
refir iéndose al conjunto 

' de los expresados aprove
chamientos, bajo el tipo 
de tasac ión de 5.324 pe
setas. 

Estas subastas h a b r á n de verificarse su idént ica forma y coa arreglo 
& las mismas disposiciones que para las primeras se publicaron en el men
cionado BOLETÍN OFICIAL n ú m . 136, correspondiente al dia 11 de Nov iem
bre de 1904. 

León 1.* de Febrero de 1905.—El logeeiero Jefe, J o s ¿ P r i e t o . 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELAOIÓI d« los p a g a r é s de compradores da bienes desamort izado», cuyos voncimieutos corrcsponiien al mes de Febrero a c t u » l , que eo inserta ec 
el BOLETÍN OFICIAL para cococimiento de los interosadüe; i quieoes oe sdviorte que, traoBCurrida la fsch'i del veocioiieuto respectivo, queda rán des-

' dp laefra xneattKiS en el 1 por 100 mensual de interi'sefl de dan'orii y m el apremio co'iBigiiicnte. en su caso. 

Nombre del comprador 

Ayuctamiento do Vegas del Condado. 
Ayautamieato de L;> Erciori 
D. Fraocisco Ferteru López 

• Genaro F o m á u d e z Cabo 
> Cipriano MorAn. 

Riva!> de la Valdnerna. 
Leó? 
Idem 

Clase de la finca 

Rúst ica 
Idem 
Uua heredad, 
Idem 
[dem 

Su procedencia 

W por 100 propios. 
Idem 
Estado 
Clero 
Ideir . 

Plazo Fecha del vencimiento 

5.* 
o . ' a.' 
2.* 
2.* 

'24deFobrerodel905 
¡23 - -
10 -

! l6 — — 
119 - -

Importe 

Ptultt C U . 

412 > 
372 80 

3.325 » 
320 > 
386 > 

Leóo 1." de Febrero de 1905.—El Interventor, Nicolás Aparicio. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DK LEÓN 

C O N S U M O S 

Circufar 
A fin de evitar á las Corpofncio-

nes municipales de esta provincia 
que contraigan las responsabilidades 
que determina el art. 3Ü3 d f l regla 
m e n t ó del Impuesto de Consumos 
de 1! do Octubre de 1898, y de con 
fomidad con lo dispuesto oo el nr 
t ículo 324, se previene á dichas Cor
poraciones la obligación en queso 
hallan de ingresar, dentro de este 
primer trimestre de 19i)d, i« cuarta 

fiarte correspoadieote al mismo, de 
a cantidad qae les está seña lada 

como cupo par el impuesto du con 
sumos; debiendo hicer presente á 

. los Sres, Concejales do los M u n i c i : 
pies, que si no verifican el ingreso 
en las arcas del Tesoro dentro del 
piesecte mes, precisamente, o no 
exponen cunsideracioaes atendibles, 
se rán declarados responsables per-
sonalmeote de los descubiertos y 
perseguidos por la via ejecutiva de 
apremio. 

Lo que esta Adminis t rac ión hace 
público paracouocimieuto de las iií-
teresadas y Concejales de las mis
mas. • . 

León 3 de Febrero de 1905.—K! 
Adminietmdor de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. . 

TESOBEKÍA DE HACIENDA \ 
-- BE LA PROVINCIA. DE LEÓM-' 

D. Pascual de Juan Flórez, Ar reo : 
datario de lá recaudación de cont r i 
buciones é impuestos de est^ pro
vincia , en v i r t ud de las ficultades 
que le otorga el art. 18 de la ins
trucción de 26 de Abr i l do 1900, pa
ra e l s e i v l c i ó d é l a recaudación do 
las contribuciones é impuestos del 
Estado, ha nombrado Auxiliar suyo 
en el partido do S o h i g ú o , á D. Ju
lio Fernández Tejeriua, coa residen 
cié en Villamarfín : de Don Sancho; 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos persoual-
meiit 'J por el ya dicho Arreadatatio, 
D. Pascual de Juai; Flórez, de quien 
dependo. 

. Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio & ñu de que 
llegue á conocimiento de los con-
tribuyentss comprendidos en el ex 
presado partido y Autoridades admi
nistrativas del mismo. 

León 31 do Euoro de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

AlDNTAMIENTOS 

Alcaldía conttitucional i e 
Peraniants 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos para el co
rriente a ü o , Be halla do manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuuta-
miento por t é rmino de ocho d ú s , 
para que durante dicho plazo pue
dan los contribuyentes hacerlas re
clamaciones que croan justas; trans-
curfidus que ttena, no s e r á a « t e a J i -
dos. 

Psranzaoes 29 de Enero de 1905. 
— E l Teniente Alc i lda , Manuel A r -
tuesto. 

Alcaldia constitucional de 
J i u r i l l t 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho días en 
la Secretaria municipal , el r epar t í 
miento de arbitrios sobre los pastos 
comunales, formado para cubrir el 
déficit del presupuesto del aSo ac
tua l , para que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamaciones; 
pasado dicho periodo, no s e r á n oi 
das. -

Joarilla 31.de Enero da 1905.—El 
Alcalde, Antonio de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
- Villamol 

.. Alistado en esto Ayuntamient ' i el 
mozo Donato U o r á n Cimadevilla, 
natural de Vil lamol , que nació e l i i 
dé Diciembre de 1885, hijo dé Cos
me.y Vicenta, ¿ignpr&Ddoae el par 
rudero de dicho mozo, asi como el 
d é sus padres, se le cita para que 
comparezca en las coosistofiuies de 
es t é Ayuntamiento él dia U de Fe-
breiro," que t end rá lugar el cierre 
defiíiitivo de listas del actual reem
plazo; pues de no comparecer, ó 
persona que le represente, le parará 
el perjuicio c o n s i g u i e a t é . 

Vil lamol 29 de fiuero de 1905.— 
El Alcalde, Fraocisco Gi l . 

Alcaldia constitucional de 
í t j u n a d e t f e g r i l l t í 

- Habiendo sido incluido en el alis 
t amién tu de este Ayuutamisnto pu
ra el reemplazo del año actual, el 
mozo Marcos Madrid Gorgojo, hijo 
de Francisco y Agueda, que nació 
en el puebl» de Cabañeros , de este 
t é r m i n o , é l 29 de Jumo de 1885, é 
i g n o r á n d o s e su actual paradero, se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca en ia consistorial 
oe este Ayuntamiento á las opera
ciones del reemplazo, y sobre todo 
al acto del sorteo, que t end rá lugar 
el dia 12 del actual, y al de la clasi
ficación y declaración de soldados 
seña lada para el primer domingo 
de Mirzo ; advir t iéodole que, de no 
verificarlo, recibirá la dec larac ión 
de prófugo. 

Laguna de Negrillos I . ' d e Kebre 
ro de 1805.—El Alcalde, Sinforiano 
Vivas.—P. S. M . : E l Secretario, I s i 
dro Ugidos. 

A lealdia constitucional de 
tialb-guillos de Campos 

No habiendo comparecido li la 
rectificación del nlistamieuto el mo
zo Fanriciano Francisco S á n c h e z 
Vega, uaturul do Gallcguiliof, í r jo 
de Félix y Eugenia, é ignorándose 
el paradero tanto dei'moxo corno de 
sus padres, se le cita por medio del 
presante para que antes de la cele
bración del sorteo se prefíeato ante 
este Ayuntamiento; ea la in te l igen
cia, que de no presentarse, será e l i 
minado de la l i f t a de mozos sorten-
bles en el cierre definitivo dal alis
tamiento, quedando comprendido eu 
las responsabilidades del art . 31 de 
la ley de Beclutamiento. 

Galleguillos de Campos .29. de 
Eíiero de 1905.—El Alcalde; Cons
tantino Castellanos. 

Alcaldia conslitiwional de 
Vega de Espinareda 

Hal lándose comprendido en el 
alistamiento de -e»t» Ayuntamiento 
el mozo Nicanor F e r n á n d i z Alonso, 
na tu r» ! de esta vil!», oauido el 22 de 
Septiembre de 1885, hijo de Manuel 
y Óeu ígoa , é ignorándose su para
dero, se le cita y emplaza para que 
concurra el 12 de Febrero y .5 da 
Marzo próx imos , al sorteo y clasifi-
cació':i y ' d e c l a r a c i ó n do so dados; 
biea.entendido, q u é de nó c o u p a r é '. 
cer; se le d e c l m r á prófugo , y le'pa
r a r á el perjuicio consiguiente. - . 
. ,Vegá de E i p i u á r e d a vB-de Ene 
ro d e 1 9 0 5 . — E l Alcalde, Tibuicio 
Alonso. 

# 
• # •# 

Por el presente se cita á los mo
zos incluidos en este Ayunlauneoto 
para el reemplazo del corriente a ñ o , 
Ubaldo Rodr íguez Pé.-cz. hijo de 
Tirso y de Uaiia', y Jul ián Tom'.s 
Salazar .Zaragoza, de Ju i ién y V i 
centa, que nucierou eu Sésamo y 
esta vi l la el 16 y 27 oe Mayo de 
1885, respectivamente, para que 
comparezcan ei l l de Febrero eu 
esta Alcaldia;en la inteligencia,que 
de no comparecer, se las r e p u t a r á 
muertos, toda vez que se igeora su 
paradero y el de sus familias: por 
ana log ía con ia regla 4 . ' del art. 88 
de l> ley. 

Vega lie Espinaredn 29 ríe Ene
ro de 1905.—El Alcaide, Tiburcio 
Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Maraña 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1903, se ha
llan de manifiesto ai público por t é r 
mino de quince días en la Secreta
rla del mismo, para que los vecinos 
puedan enterarse de las mismas y 
nacer las reclamaciones que crean 

procedentes; pasado dicho plazo no 
se rán oídas . 

Maraña 28 de Enero do 1905.—El 
Alcalde inter ino, Ildefonso de Cas
cos. 

A kaldia constitucional de 
Peyere 

Por el preecute se cita á los dos 
mozos que A con t inuac ión se expre
san, y cuyo paradero se ignora, com-
preudidus eu el alietamiento del ac 
tua l reemplazo por este Ayauta-
miento, para que oe presenteri en es
ta cooe'istori&i el di» 12 de Febrero 
y 5 de Marzo á los actos de sorteo, 
clasificación y d e c l a r c c ó o de sol
dados; pues de no verificarlo, lee pa
ro ri5 el perjuio á que haya lugar . 

Mozos que sé citen 
Ildefonso González Fuente, hijo 

de Pedro y de Josí f -, que nac ió en 
l'allide oi dia 23 de E;.-ero de 1885. 

Nicanor Pérez Hurtado, hijo de 
Simio' .y de J o s e f i . ' q u é nació en Pa-
llide el día 22- de Septiembre de 
1885. 

Reyero 31 de Es ero de 1905.—El 
Alcalde, Manuel.Al-.inso, .... 

Alcaldía constitucional de , • 
Oord í l i t i del Pino 

Terminados el reparto de pas tó y 
hierbas y el extr 'üordiaario.dó.paja 'y 
leña p i ra el a ñ o aclual , se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de é s t e 
A y u n t a m i e n t ó . por el t é rmino , de. 
ocho dias, ' para que los j n t e r é s a d o s ' 
preseuteu Jas rec lamaoionés que 
crean justas; pasido dicho t é rmino 
no serán atendidas. - ' " - ' 

Gordaliza del Pino á 1." de Febre
ro de 1905.—El Alcalde, Bj ib ino 
Bojo. 

A lealdia consiitHcional de 
Valiefreine . 

Por el t é r m i n o de ucho dias se ha
l la do manifiesto en la Secretaria do 
Ayuntamieuto el reparto de consu
mos, sal, alcoholes y aguardientes 
para el presente año , á fiu de que los 
cootribuyeotes puedan enterarse de 
él y deducir dentro del indicauo pla
zo las reclamaciones que estiman 
procedentes. 

Valdefreano l . * de Febrero de 
1905 .—José F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar í a de h Is la 

Formado el repartimiento de coa-
sumos, como t ambién el de arbitrios 
extraordinarios para e l presenta 
a ñ o , quedan dichos documentos ex 
puestos al público eu la Secretaria 
de esta municipalidad por espacio 
de ocho dias,contados desde esta fa
cha. Durante cayo plazo podrán los 
interesados presentar las reclama
ciones que crean justas; pues pasa-

http://31.de


do dicho t é rmino no se rán ateadi 
dae lae que oo preaentea y se remi
t i rán «quéllos á la aprubación de la 
super iond í id . 

Santa Haría d é l a lala 1 * de Fe 
brerode 19C5.—El Aloalda, Eusebio 
F e r n á n d e z . 

* 
No habiendo comparecido & n i n 

guno de los actos de alistamiento y 
rectifícHCióu de' presento reemplazo, 
los mozos Florentino Migué lez 3 
Migué lez . rjúm. S, hijo de J e r ó n i m o 
y Agust ina, natural de S a n t i b á ñ e z 
de la Isla, y Luis Santos Martioo'í , 
nr tm. 11. natural de Santa María de 
la Isla, hijo de Miguel y Felipa, so 
¡ e sc i t a por medio del presente, que 
habrá de ser inserto en el BOIKTÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
comparezcan en esta consistorial el 
día 12 del corriente, en quo ten
drá lugar el acto .del sorteo, como 
taaibiéa el día & de Marzo p r ó x i m o 
venidero, un que se rá la í e c l a r a c i ó a 
de soldados. 

Para iguales actos se cita al mozo 
Evaristo Toral Mart ínez, n ú m . 8, 
natural de S a n t i b á ñ e z de la Isla, h i 

j o i b M a t e o ; Filomena, que tampo 
co ha comparecido á dichos actos a i 
pre-e-jtodo á ninguuo dé ellos ex
cusa ui documento alguno por que 
pudiese ser eliminado del alistamioa 
to, pues deben tener en cuenta t o 
dos que, de bocomparecer, les para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Santa Maria de la Isla 1." deFe-
brero de 1905.—El Alcalde, Ensebio 
F e r n á n d e z . . • -

A k t l d i a coiísíitucianal de . 
• A r g a n i t 

; No habiendo comparecido los mo
zos alistados por este Ayuntamien
to Victoriano Sia tul la Ja iaz , hijo 
de Manuel y Lucia; Daaiel N ú ñ e z 

' Vega.-h.'jo de Francisco y, Elena; 
•Juan Guerrero ,López , hijo dé t i b a l 
do y Roaá; P r ú d e u c i o Pérez G j u z á 
lez, hijo d é Prudencio y Maria; Vio • 
tor Otero Ramón, hijo- de Felipe y ; 
Concepc ión ; Manuel Osotio U r i a , ' 

, 'hijo de Eulogio y Matilde, se les cita 
para que comparezcaa á las opera 

• clones del actual reemplazo, prib 
cipalmento ol dia 5 "de Marzo, en 
que t endrá lugar la clasificación y 
declaración de > soldados; pud iendó 
veciticar dicha p resed tac ióa en el 
punto de su residencia, cooforice al 
ar t . 95 de U ley; pues ea otro caso; 
s e r á n declarados prófugos. 
. Argoñza 29 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, Gerardo González . 

Alcaldía eonstituciontil ie 
ValdeSanZoremo 

Por Beuito Navedo Alonso, de es 
tu vecindad, se participa á esta A l -
ca id i i que su hijo Benito Navedo 
Cabo. de'22 años de edad, y cuyas 
s e ñ a s son: pelo, ojos y cejas negros, 
nariz y bouu tegulates, baibi lami,! 
ñu ,co lor bueno, estatura sobre 1,600 
metros; viste panta lón , chaleco y 
chaqueta de pana negra, con boina 
azul, se a u s e n t ó de la casa paterna 
sin ID o l ivo alguno que justif ique BU 
de te rminac ión , i gno rándose su pa
radero. 

Por cuya razón , se ruega á las 
autoridades, Guardia c i v i l y agen
tes de la policía, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, en 
sus respectivas jurisdicciones, or 
denando su cooducció i i , caso de ser 
habido, á mi antoridad, para reinte
grar lo á la casa paterna. 

Val de San Lorenzo 2B de Enero 

de 1905.—El Alcalde, Celestino Na
vedo. 

Áka ld ia constifacionai de 
Serlattffn 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad, Gumersindo Berlan 
ga , el día ó del actual se ausen tó 
de su domicilio su hijo Francisco 
Berlanga y Berlanga, de 19 años de 
edad, pelo c a s t a ñ o , ojos y cejas al 
pelo, barba poca, cara larga, color 
bueno; sin s e ñ a s particulares; vestía 
t r i j e de pana rayada, boina azul y 
zapatos abotinados, sin que b a s t í la 
fecha sepa su actual paradero. 

Se ruega á Jas autoridades su bus
ca y captura, y caso de ser habido, 
sea conducido á esta Alcaldía. 

Berlanga 27 do Enero de 1905.— 
El Alcalde, Fausto P é r e z . 

Aka ld ia consUiucioml de 
Posada de Valdtón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre ta r í a municipal , 
por t é rmino de quince d ías , el pro 
yecto del repartimiento general de 
consumos para el a ñ o corriente de 
1905, con el fio de que pueda ser 
examinado por las personas que lo 
deseen, y hacer las reclamaciones 
que les conviniere; pues pasado este 
plazo no ss ráu atendidas. 

A l propio t iempo, se hace saber: 
Que hal lándose comprendidos en el 
alistamiento da esta villa, como na
cidos el afio 1X85. Ibs mozos Nicolás 
Mart ínez Peña , hijo de León y Rita; 
( rescencio Barates Marcos, hi jo, de 
Tiburcio y Antonia; Daniel Balbue-
na Diez, hijo de Francisco é lúocen 
c ía ; Vicente Suero Mar t ínez , hijo 
de Linos y Maria; Dionisio Fernán -
dez Via, hijo.de Francisco y Petra; 
Estanislao Diez L ló ren te , hijo de 
Carlosy Josefi; Felipe Pérez Mar t i -
nez/hi jo de Froilán é Isidora; Ma
nuel Peña Rojo, h j o de Antonio y 
Frisca, y cons iderándolos en Ul t r a 
mar, se les cita por este primero y 
ú l t imo edicto, para que se presen
ten en és t a casa capitular los días 12 
de Febrero y 5 do Marzo próximos , 
que respectivamente t end rán lugar 
los actos del sorteo y clasificación 
y declaración de soldados; debiendo 
advertirles, que si para el dia 20 del 
expresado mes de Ma-zo iió compa 
reciesen ó dejasen de alegar justa 
causa, sin perder m á s tiempo y; sio 
otro aviso, se les dec larará prófu 
gos, insti oyendo para cada uno el 
correspondiente expediente, con las 
formalidades establecidas por el ar
t iculo 105 y siguientes de la ley de 
Reemplazos. 

Posada de Valdeón 31 de E n e r ó 
de 1905.—El Alcalde, Francisco de 
María . 

ÁlcaldiJ cmititKcienal de 
Vtldepiélago 

Las cuantas municipales de los 
ejercicios de 1888 á 1889; 1889 á 
1890, y 1890 á 1891, so hallan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince días en la Secre tar ía m u n i 
cipal, á fin de que los contr ibuyen • 
tes puedan examinarlas y hacer las 
reclamaciooeB que consideren jus 
tas. 

Valdepié lago i 28 de Enero de 
1605.—El Alcalde, Benito Garc ía . 

A k a l d i a eomiUueimt l de 
San A d r i á n del Valle 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobre aprovechamientos co 
m ú ñ a l e s de este distr i to para el ac

tual a ñ o de 1905, queda de m a n í -
tiesto al públ ico en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho días , p fin de que los coot r ibu-
yentes interesados puedan exami
narlo y formular los reclamaciones 
que vieren convenirles; pues pasa
do dicho t é r m i n o no les serán aten • 
didos. 

San Adrián del Valle 29 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Marcelo Fer
n á n d e z . 

Alealdia camlilutional de 
Valtiiríllo 

Por rennocia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 630 pesetas, que 
se p a g a r á n por trimestres vencidos 
de los fondos del presupuesto muni 
cipal. 

Los aspirantes á ella p r e sen t a r án 
sus solicitados ea esta Alcaldía en 
el plazo de quince d ías . 

Vallecillo 29 de Eoero de 1905.— 
El Alcalde, Joaqu ín Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

S e g ú n me participa Ange l San 
Miguel Cauedo, vecino de Cueto, 
desaparec ió de su domicilio su hijo 
Victorino San Miguel y San Miguel , 
sin que apeaar de las gestiones prac 
ticadas haya podidído averiguar su 
pardero. Ruego, pues, á las autor i 
dados y Guardia c i v i l procedan á la 
biieca y captura del mismo, y caso 
dé ser habido, lu conduzcan á casa 
de su padre ó á esta Alcaldía. ' : 

Saucedo 30 de Enero de 1905.—El 
Alcalde, Carlos Arroyo. : 

IS'ÍÜÍÍ del Victorino 
Estatura regular, color 'bueno, 

pelo y ojos negros; viste traje de 
corte; sumbrero .blanco y botinas 
negras. . • . ~. -

So hallan de máai f iés to en la Se 
cre ta r ía - municipal por t é r m i n o de 
ocho d ías , el repartmneiito de con-
s ü m o s farmado para el año actual, y 
el de arbitrios del mismo año , para 
oir rec lamaciót iés ; pasado dicho pla
zo no se rán atendidas. 

Saucedo 30 dé Enero do 1905.— 
E l Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía cemtitucional de 
¿ n c i n i d o 

Por el presente se cita á los mo
zos que á con t inuac ión se relacio
nan, incluidos éh el alistamiento de 
de este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejérci to del corriente a ñ o , 
y c u y ó paradero se ignora, asi como 
el de sus padres, amos ó apoderados, 
á fin de que por si ó por medio de 
sus represcutautes, concurran ante 
esta Alcaldía los días 12 de Febrero! 
y 5 de Marzo próx imos , en que se 
verif icará el sorteo y clasificación y 
declarac ión de soldedos, respectiva
mente, con objeto de hacer recla
maciones y exponer cuanto crean 
conveniente; en la inteligencia, que 
de no verificarlo, les parará el per
ju i c io consiguiente. 

Rtlaci6n <¡vt st t i t a 
Santiago Arias Otero, hijo de Ra

fael y Mana , natural de Ambas-
aguas. 

Manuel Valle Carrera, hijo de To
m á s y Petra, natural de Forns, 

Manuel Rodr íguez Carrera, hijo 
de Pedro y de Francisca, natural de 
Trabazos. 

Ignacio Anta B i y o , hijo de Fe l i 

ciano y Domioge, natural de La 
B r a ñ a . 

Miguel Vázquez D o m í n g u e z , hijo 
de Nicolás y María, natural deForna. 

Encioedo 27 de Enero de 1905. 
— E l Alcalde, Lucas Bayos. 

Alcaldía constitucional de 
Vahtrde Enrique 

Alistado en este Ayuntamiento el 
joven José Garcia Alonso, natural 
de este pueblo, que nució en 2 t de 
Enero de 1885, hijo de Lucio y de 
Luisa, é ignorándose el paradero de 
dicho joven, así como el de sus pa
dres, se le cita por el presente para 
que comparezca ante este Ayun ta 
miento eo los d ías desde e l l.° al 11 
del actnal Febrero, en que se cerra
rán definitivameute las listas, pues 
de no comparecer ó persona que le 
represente, se t endrá por fallecido, 
siendo responsable de los perjuicios 
consiguiente?, caso de exist ir . 

Valverde E .nque l .° de Febrero 
de 1905.—El Alcülde, Silvestre He
rreras, 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

No habiendo comparecido al acto 
de la rect if icacióu del alistamiento 
los mozos incluidos en el mismo, 
Genaro N . Suárez , hijo de Josefa, 
natural de este pueblo; Gregorio 
Morán Rodr íguez , hijo de Domingo 
y Ramona, natural de Santiago de 
las Villas.-y Antonio F e r n á n d e z Mo
r á n , hi jo de R i m i r o y Plácida, aa-
tura l de Carrocera, é i g n o r á n J o s e 
el paradero del primero, y encon
t r á n d o s e en Méjico los restantes, se 
les cita por medio dél p r é s e n t e edic
to á unos y otros para que se pre
senten.en esta casa consistorial el 
dia 12 del corriente y 5 de Marzo 
.próximo, á las ocho de la m a ñ a n a , 
en ' que dará principio el sorteo y 
declaración de soldados del presente 
reemplazo de 1905; pues do lo con
trario, les parani el perjuicio que es
tablecen j a loy y raglamento de 
Quintas vigei,t>8. 

Carrocera l . ° d e Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Gregorio González . 

D o n j u á n Mart ínez Garrido, Alcalde--
. Presidente del Excmo. A y u n t a 

miento de Vuleocia de Don Juan; 
H i g o saber:Q.jeot Excmo. A y u n 

tamiento de esta y i l l a tiene acorda
do practicar uu deslinde y amojo
namiento de los caminos vecinales, 
sendas, veredas, praderas y d e m á s 
terrenos que pertenezcan al c o m ú n 
de vecinos, cuya tpo rac ión d a r á 
principio una vez hayan transcurri
do quince días desde la inserción del 
presente en el BOLITIN OUCIAL de 
la provincia, por la Comisión nom
brada por este Ayuntamiento , aso
ciándose ésta , si lo estima conve
niente, de dos ó más peritos conoce
dores del terreno, practicando dicha 
Comisión cuantas diligencias sean 
necesarias hasta dejar definit iva-
mente fijados los limites del terre
no que aparezca intrusado en las 
fincas por los particnlares. 

Y á fia de que la operación del 
deslinde y amojonamiento se lleve á 
efecto, la citada Comisión a n u n c i a r á 
al públ ico los terrenos por donde ha 
de dar principio, para que los due
ños de las fincas colindantes con loa 
mismos, puedan, si lo estiman con
veniente, concurrir á presenciar d i 
cha operación, al objeto de que, e l 
que se crea perjudicado, pueda pre
sentar al Ayuntamiento las recia-
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mnciones qaa crea le asisten, den
tro de los ocho uias siguientes de 
terminado el dcsliude y amojona 
miefito; ptiett pasado Hste pJazo Bta 
haberlo verificado, no les será oída 
ningiraa rec lamcción que A este ob
jeto se refiera, quedando á disposi 
cióii del Ayuntami ' ia to las fincas ó 
terrenos que resulten iatrusados. 

Valenci-i de Don Joan 29 de Ene
ro de 1905.—Juan Mar t ínez . 

* 
I gno rándose el paradero del mozo 

J O E I Celedonio Pérez Mart ínez , hijo 
de Angel 3 María, que nació en esta 
vi l la en 3 de Mario de 1885, y ba
i lándose compretidido el citado mo
zo en el alistemiento para el reem
plazo del a ñ o corriente, y no ccns-
tuudo otras n ó t e l a s acerca de su 
paradero que sus padres residen ó 
han residido en la ciudad de Valla 
dolid, i cayo Sr. Alcalde se ha d i r i 
g ido el que suscribe en 11 del ac
tua l , por el presente edicto se le cita 
para que comparezca personalmente 
ó por legi t imo representante en la 
casa conBietorial ü« este Ayanta-
miento á las operuciooes del reem
plazo; advi r t iéodole que la falta do 
comparecencia al acto de clasifica 
ción y declaración de soldados, que 
t endrá lugar en 5 del mes do Marzo 
de este a ñ o , le ocas ionará el perjui
cio que seña la el ar t . 98 de la v i 
gente lity de Reemplazos, a d e m á s de 
la declaración de prófugo que en su 
dia se acordará por este Ayunta 
miento, s e g ú n el art. 105 de la refe
rida ley. • 

Ruego i todas las autoridades 
que tengan ooticius del paradero del 
referido mozo, se sirvan comunicar -
l i s á esta Alcaldía. 

Valencia de Don Joan 31 de Ene
ro de 1905.—Juan Mar t ínez . 

. Alcaldfa constitucional dt 

Constando á esta Alcaldía, por an 
, tecede.j tes suministrados, el ignora-

do paradero del mozo H e r m ó g o n e s 
López Alba, alistado para e luctual 
reemplazo", así como también el del 
mozo Pablo Diez Fernández , n ú m e -
ro"13.del reemplazo de 190-1; por el 

: presento oa les emplaza y cita á'fio 
do que Cdocurr&ná esta consistorial, 
el primero, los días 12 del corriente 
y 5 del p róx ia 'o Marzo, en que ten-
drá lugar e l . sorteo y clasificación 
deso lüaaus . asi cómo el segundo 
el expresado diá 5, al acto de revi -
sión de excepciones. Los indicados 
mozos sun' naturales de L u g á n y 
Vegaquemada, respectivamente, y 
ee les advierte que. de no compare • 
cer, les parara el perjuicio á que 

. haya Ir.gar. 
Vegaquemada 1." de Febrero de 

1905—El Alcalde, Rogelio Valla
dares. 

* » . 
E1» el dia de hoy se- presentó en 

esta Alcaldía el v.-ciao de La Mata 
de l i , Riva, D. Tomás Rodr íguez , 
canifostando que su hijo Rafael Ro 
driguez Bar o, se ha aumentado de la 
cesa paterna igooraod» su actual 
paradero, cuya ausencia data de 
diez días . Lus señas son: edad 21 
a ñ o s , estura 1,590 metros, color 
bueno, pelo negro, ojos cas taños , 
barba saliente; viste pantalón de pa
na negra, chaqueta de p a ñ e t e azul, 
gorra con visera y botas; va indocu -
mentado. 

Por tanto, se interesa ds las auto
ridades y Guardia c i v i l procuren la 
captura de dicho et jeto, y oaso de 
ser habido, sea conducido i esta A l -

caldiajsa advierte a d e m á s que dicho 
individuo es soldado declarado con 
el n ú m . 1 por el cupo d é o s t e A y u n -
tamieuto, correspondiente al reem
plazo del año de 1VKU. 

Vegaquemada 1 . ' de Febrero de 
1905 — E l Alcalde, Rogelio Valla
dares. 

Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Luna 

De conformidad á lo preceptuado 
por Real orden de 24 de Octubre de 
1&03, y como comprendidos en el 
caso 5.° del 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, han pido incluidos 
en el alistamiento de este distri to 
para el actual reemplazo, los mozos 
nacidos en este Ayuntamiento en el 
a ñ o do 1885 que se relacionan á con -
t i nuac ióu , y no habiendo podido 
averiguar su existencia y paradero, 
se cita por medio del presente edicto 
pura que por sí ó por quiou les re-
preseute, comparezcan a n t e este 
Ayuntamiento entes del dia 11 del 
próximo Febrero, en que se ce r ra rán 
delioitivameute las listas respecti
vas; en la inteligencia,qua de no ve
rificarlo ó justificarse legalmente su 
el iminación on las citadas listas, se
rán incluidos en sorteo, y después 
clasificados s e g ú n corresponda, para 
cuyas operaciones de sorteo y cla
sificación de soldados, que tendrán 
lugar el dia l a d« Febrero y o d e 
Marzo próx imos , se les cita t amb ién 
por este edicto; advirtiendo, que de 
no comparecer al ú l t imo do dichos 
actos, en la forma ind icada ,ó hacien
do uso do las facultades concedidas 
por el art . 95 de-la ley de Reempla 
zos, se procederá á instruir los opor 
tunos expedientes de prófugo que 
la ley previene. 

Lus Barrios de Luna 30 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Francisco Fer 
ú á u d e z . :" , . 

Relación que se cita, .. 
10—Francisco F e r n á n d e z Alonso» 

hijo de Bernardo y Bernarda. 
12—Leopoldo Gutiérrez. 'Alvarez," 

hijo de Ange l y BáltasBra. - . 
14— Modesto Francisco Fernández 

Alvarez. hijo do.Victorio y Tomasa. 
15— Blas Snárez ' ,S i iárez , , -h ' jo ,de 

Vicente y Beatriz. :: . . 
18—Aniceto Bernardo Alonso.Or-

dóñfz , hijo de Mou'uel y Carmen. 
'Mi—Angel (Jarcia Garc ía , hijo de 

Juan y María . 
21—Angel Rodr íguez Rodr íguez , 

hijo de Pedro y Cánd ida . 

JUZGADOS. 

Don Domingo G a r c í a Gut ié r rez , 
Juez municipal de Vulverde del 
Cbmino. 
Hago saber: Qué el día veintisiete 

del corriente mes de Febrero, y hora 
de las trece, se venden en públ ica 
subasta, en la audiencia de este Juz
gado, sito en IB aldea de La Valdon 
ciña, calle de la Iglesia, número t re
ce, las fincas siguientes: 

PtM. 

1. * [loa tierra, t r i ga l , en 
té rmino de Fresno, y sitio de La 
Calzada, Ckbida de tres áreas y 
ochenta y ocho cen t i á roás : l i n 
da O., otra de Felipe González , 
vecino de Fresno; Mediodía, 
camino; Poniente, Nicolás O l i 
vera, vecino de Fresuo; Norte , 
Juana Valcarcel, v e c i n a de 
Quintana; tasada en cien pese
tas 100 

2. " Otra t ie r ra , centenal, 
sembrada, en dicho t é rmino , y 

sitio del Montico, cabida de 
quince á r o a u y cincuenta y dos 
c e u t i á r e a s : linda O., otra do 
Andrés Fierro; Mediodía, cami 
no; Poniente, otra de José A l 
varez; Norte, otra de Francisco 
Gonzá lez , vecinos de Fresno; 
tasada en setenta y cinco pese 
tas 75 

3. " Otra t ierra, centenal, en 
dicho t é r m i n o , y sitio del Mon 
tico, cabida de tres á reas y 
ochenta y ocho cenná reae : l i n 
da O , otra de Raimundo G u t i é 
rrez; Mediodía, otra de Pablo 
Suarez; Poniente, otra de here
deros do Marcos Rodr íguez , ve 
cinos de Fresno; Norte, otra de 
Isidoro Suá rez , vecino de Vile • 
cha: tusada en diez pesetas.... 10 

4. ' Otra t ierra, centenal, en 
dicho t é r m i n o , y sitio de V u l -
deperal, cabida de siete á reas y 
setenta y seis c e u t i á r e a s : l iúda 
O., otra de Pablo Suárez ; Me 
diodía, otra de Mateo González 
Mayor, vecinos do Fresno; Po
niente, otra de Isidoro Suárez , 
vecino de Vilecha; Norte, otra 
de Manuel González , vecino de 
Fresno; tasada en veinticinco 
pesetas 25 

5. * Otra tierra, centenal, en 
dicho t é rmino , y sitio de Lagu -
na Toreada, cabida de díecí---
nueve áreos y cuarenta con-
t i á reas : l iúda O., otra de Rosa 
Nicolás ; Mediodía, otra de Pa
blo Suá rez ; Poniente, otra de 
Pascual González; N . , - otra de 
Cesárea S u á r e z , vecinos de 
Fresno; tasada en cincuenta 
pesetas. . . . 50 

6. ' Otra t ierra, cen t eoá l , en 
dicho t é r m i n o , y sitio de le 
cuesta al ia , cabida dé cinco 
áreas y"ochenta y dua.ceuti
á reas , sembrada de 'centono: . 
liada O., otra de Valent ín Hu 
t ié r rez ; Mediodía, otra' de N i 
colás Eeroández , vecinos de, •• '. 
Fresuo;'Pumente, camino; N . ; ' . 
otra de Juan Gu t i é r r ez ; vecino 
de Fresno; tasada en catorce • •.; • 

•peset.s ¿ , . .- . • . . . ,14 
• 7 . ' Otraltierra, centenal, éu •'• 
dicho' tórnii'uo',, y sitio' de 'Las/ ' - - . 
CaeiU&sí cabida uo siete áreas y 
«e ten ta y seis c e u t i á r e a s : linda 
O., otra de; Pablo S u á r e z ; M . , 
otra de Fél ix F e r n á n d e z ; Po-
nieute.otra de Gervasio Cañón ; 
N . , otra de Domingo González, 
vecinos de Fresno; tasada en . 
catoice p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . 14 

: Cuyas fincas, se venden como de 
la propiedad de Francisco S u á r e z 
Fierro, vecino de Fresno del Cami
no, para hacer p a g ó á D. Francisco 
Beneitez, vecino del mismo, por 
cantidad de doscientas cuarenta y 
cinco pssetss y cincuenta cén t imos 
y castas, á que fué condenado en 
ju ic io verbal c iv i l que le promovió 
el Beueitez. . 

No so admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasacióu y sin que los licitadores 
hayau cousignaao previamente so
bre ¡a mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierto que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, 
por ¡o que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los medios 
que establece la ley, debiendo con 
formarse con cert if icación del acta 
del t é m a t e . 

Dado en Valverde del Camino á 

primero de Febrero de mil n o v í c i e o -
tos cinco.—Domingo Gurc ía .—Por 
su mandado: Angel Pérez, Secretario 

E d i c t o 
Don José J á ñ e z , Juez municipal de ' 

este distr i to. 
Hago ssber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se hará m é r i t o , re 
c a y ó sentencia,cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—En Bastillo del Pá
ramo, á ve in t i t r é s de Septiembre de 
m i l nOvecieotos cuatro; (¡1 Sr. t>. Jo
sé J á ñ e z , Juez municipnl uel mis
mo: habiendo visto las precedentes 
diligencias de j u i c o verbal c i v i l , 
seguidas á instancia de D. T o m á s 
del Riego Nata!, apoderado de con 
Tirso del Riego, vacióos do La Ba-
fiezu, contra D. Faustino Pablos, 
declarado en rebeldía, ' y su esposa 
Manuela Juan Miguélez , vecinos de 
Bust¡llo,¿sobre pago de aetecientos. 
vointiseie reales, ín te res de dos por 
cieutu mensual y dietas, sin que ex
ceda la rec lamación de dó>cicntaft 
cincuenta pesetts, por ante mí , Se
cretario, dijo: 

F a t h q u e debo condenar y conde-, 
no en rebeldía al demandado Faus
tino Pablos y á su esposa Manuela, 
Juan Miguélez. al p.-go de los sete
cientos veint isé is rea e s , . i n t e r é s de 
dos por ciento mensual desde él dia. 
primero ue Sept embrede m i l ocho
cientos noventa y tres, y dietas de. 
tres pesetas -el apoderado, deman
dante por cada día que ocupe en es--
te asunto, sin que todo ello exce
da de doscientas cincuenta pesetas. 
Se ratifica el embargo prevent iva 
practicado en- bienes ue los. deman
dados el día veinte del corriente, re
servando al actor el derecho q u é la 
asista para dirigirse contra los here
deros de D. Isiáoro Juan Migué lez , 
fiador de l á Manuela, si los bienes 
de^ és ta no a lcanzaséu á solventar 
todas las. rcspónsabi l idades; itnpo-

-níendo las.costas á lós demandados. '» ' 

Asi de f in i t i vémen te . j uzgando , l a . 
p ronunc ió , m a n d ó y firma dicho s é -
ñot Juez en1 lo-audieucia deludía d é . 
suifecha. ante'mij'.el Secretario, de 
que cer t i f ico . -^José J á ñ e z . — S a n t o s 
Mai'tibez. ' " -: ' , ' .-\" • ' : 

Y para -que sirva de notif icación 
al D: Faustino Pablos;' á los efectos 
de los a r t í cu los 269.y 283 de Ja ley 
de Eajuiciamiento c i v i l , y para i n 
sertar en el .BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente, que 
firmo y sello en Bdstillo del P á r a m o 
á piimero de Febrero de mil ' .nove
cientos c inco .—José J á ñ e z . — A n t e 
m i , Santos Mar t ínez . 

AHUMOloa OFLCULaa 

ZONA 0E RECLUTAMIENTO Y RESERVA 
DE LEÓN,: NOM. 44 . . 

Circular 
Como cont inuación á la circnlar 

do 16 del actual, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia, n ú m e 
ro 10, de fecha 23 del mismo, se ha-.. 
ce necesario que los Alcaldes de t o 
dos los Ayuntamientos de la pro-, 
vincia, no den curso á ninguna ias-
tancia que les presenten loa i n d i v i 
duos que pertenezcan á la reserva, 
sin que expresen en ellas el reem
plazo á que pertenecen y A j unta
miento por donde cubrieron cupo, 
con objeto de facilitar el t r á m i t e de 
los expedientes. 

León 30 de Enero de 1905.—El 
Coronel, A. Machado. 

- * 
imp. de ia Dipntacién proviucí&l 


